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Presentación

Pedro Allueva Torres
Universidad de Zaragoza

La Orientación educativa universitaria se lleva a cabo en tres mo-
mentos: antes, durante y después de la permanencia de los estu-
diantes en la universidad. Desde Educación Infantil, y en cada 
una de las etapas educativas, debe cuidarse lo que se trabaja den-
tro y fuera del aula y la forma en que se realiza, porque las aficio-
nes y preferencias de los niños y niñas se van desarrollando des-
de la infancia y pasan a formar parte de sus intereses, motivacio-
nes e, incluso, en cierta manera, de sus pensamientos y 
emociones.

Como respuesta a uno de los retos planteados en el I Congre-
so Internacional de Orientación Universitaria (CIOU2018), cele-
brado en el Paraninfo de la Universidad de Zaragoza en septiem-
bre del año 2018, y con el objetivo de colaborar en la mejora de 
la Orientación educativa, con este libro se inicia la serie «Orien-
tación Educativa Universitaria».

El libro se estructura en siete capítulos, que procuran dar res-
puesta a preguntas como: ¿de dónde venimos?, ¿dónde esta-
mos?, ¿hacia dónde nos dirigimos? y ¿dónde queremos ir (pro-
puestas de futuro)?, relacionadas todas ellas con el contenido 
del capítulo.

En el primer capítulo se hace un breve recorrido por las leyes 
orgánicas promulgadas por los Ministerios de Educación y Uni-
versidades y sus aportaciones a la formación inicial y el desarro-
llo de los profesionales de la Orientación educativa y profesio-
nal. En el segundo se analiza el asesoramiento psicoeducativo en 

Presentación
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los procesos de enseñanza-aprendizaje, formales, no formales e 
informales, desde una perspectiva científica. El tercer capítulo, 
centrado en la Orientación educativa universitaria, subraya la re-
levancia que tiene implantar en las universidades planes de 
Orientación educativa estables en sus diferentes titulaciones y 
para todo el alumnado. El cuarto capítulo detalla las principales 
características de la Orientación educativa a distancia, con el 
foco puesto en el modelo de la UNED, por su marcado carácter 
social, al facilitar la formación a colectivos específicos con im-
portantes limitaciones para cursar estudios en las universidades 
tradicionales. El quinto capítulo, sobre Orientación educativa 
universitaria y formación del profesorado, profundiza en el valor 
que tiene la formación en contenidos y herramientas, así como 
en el desarrollo de las competencias para ejercer la función tuto-
rial. El sexto capítulo aborda la orientación desde Alumni en las 
universidades españolas, reivindicando el movimiento Alumni 
por el aporte humano, los recursos económicos y la experiencia 
en el campo de la orientación profesional, el empleo y el em-
prendimiento. En el último capítulo, acerca de la orientación 
académico-profesional a estudiantes egresados, se remarca la im-
portancia de la orientación académica y profesional, con el obje-
tivo de motivar el desarrollo de acciones de orientación para es-
tudiantes egresados.

La excelencia universitaria se alcanza con una docencia e inves-
tigación excelentes y con una Orientación educativa de calidad.
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1
Evolución de la normativa básica 

sobre formación inicial, habilitación 
e inserción de los profesionales de la 

Orientación educativa en España

Consuelo Vélaz-de-Medrano Ureta

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)

Resumen
Las normas básicas del Estado en esta materia durante las últimas cuatro dé-
cadas proporcionan una información sustantiva sobre lo realizado y lo que 
queda por hacer. En este capítulo hacemos un breve recorrido por las leyes or-
gánicas promulgadas por los Ministerios de Educación y Universidades, así 
como por sus aportaciones a la formación inicial y desarrollo de los profesio-
nales de la Orientación educativa y profesional, deteniéndonos algo más en el 
último periodo.

Palabras clave: Revisión normativa, Orientación educativa, reformas forma-
ción docente, España.

1. Las leyes orgánicas de 
educación y su desarrollo

1.1. Ley 14/1970 General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa (LGE)

Antes del año 1970 se plasmaron en diversas normas ambiciosos 
proyectos de Orientación escolar y vocacional (centrados en el 
diagnóstico, la educación especial o la orientación profesional) 
que, por abandono y falta de recursos, nunca se llevaron a cabo. 
Será la LGE de 1970 la norma que considere por vez primera la 

1. Evolución de la normativa básica sobre forma-
ción inicial, habilitación e inserción...
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Orientación como un servicio continuado a lo largo de todo el 
sistema educativo para atender a la capacidad, aptitud y voca-
ción del alumnado (art. 9), la que dispone el establecimiento de 
medios para la localización y el diagnóstico del alumnado nece-
sitado de educación especial (art. 50) y, al igual que las leyes 
posteriores, considera un derecho de todo el alumnado la Orien-
tación escolar y vocacional (art. 125). Desarrollando esta ley, a 
partir de 1975 es obligatorio ofrecer al alumnado un «consejo 
tutorial de orientación académica» en 6.° y 7.º curso de EGB, y 
un «consejo tutorial de orientación académica y profesional» al 
finalizar la EGB. Esta ley también planteó un cambio importante 
en la formación del profesorado de Secundaria, al establecer la 
obligatoriedad del curso y Certificado de Adaptación Pedagógica 
(CAP) que todo el profesorado debía realizar al término de la li-
cenciatura en la Universidad. Dicho curso se asignó a los Institu-
tos Universitarios de Ciencias de la Educación (ICE), que habían 
sido creados un año antes.

También debían cursar el CAP los orientadores que en aque-
llos años se agrupaban como servicio público en los servicios 
municipales y en los SPOEV,1 que en 1982, a partir del Plan Na-
cional de Educación Especial (1977), se convirtieron en Equipos 
Multiprofesionales de Educación Especial (EMEE).2

Esta introducción es importante, como veremos a lo largo del 
capítulo, pues los primeros documentos que desarrollaron la 
LGE de 1970 fueron las Orientaciones Pedagógicas para la EGB 
(1970 y 1971), que contemplaban dos importantes figuras: «el 
Departamento de Orientación (DO) y el Tutor». Compondrían 
el DO:

[...] todas las personas responsables de la educación del alumnado: 
pedagogo-orientador, médico, psicólogo, asistente social y tutores, 
contando con la colaboración de la familia y el resto del profesorado.

El desarrollo de dicha ley establecerá más adelante que el per-
sonal técnico que compone los servicios mencionados (SPOEV y 

1. Los Servicios Provinciales de Orientación Escolar y Vocacional (SPOEV) se crean 
en abril de 1977 (BOE de 13-5-77), dependientes de la Dirección General de Educación 
Básica a nivel nacional y de las Delegaciones Provinciales del MEC nivel provincial.

2. En 1987 los EMEE y los SPOEV se unifican asumiendo las mismas funciones y el 
MEC comienza a diseñar los Equipos Psicopedagógicos.
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EMEE) será nombrado entre los funcionados del Cuerpo de Pro-
fesores de EGB licenciados en Pedagogía y/o Psicología.3 El Re-
glamento de los Institutos de Bachillerato (BOE de 28-2-77) con-
sideraba la existencia de un orientador escolar, y el Reglamento 
de los Centros de Formación Profesional (BOE de 20-12-75) 
contempla un Departamento de Orientación que debía actuar 
coordinadamente con los Servicios de Orientación del Ministe-
rio de Educación. Por último, importa dejar constancia también 
de que en 1972 (BOE de 24-8-1972) se crearon los Servicios de 
Orientación para acompañar el Curso de Orientación Universita-
ria (COU) creado por la ley, y reconocía la necesidad de dispo-
ner en los centros de una persona técnicamente preparada para 
responsabilizarse de dichas tareas de Orientación. Esta persona 
– denominada orientador– serían nombrados por el MEC entre 
quienes, acreditando una experiencia docente u orientadora de 
al menos dos cursos, tuviesen la titulación de Licenciado en Pe-
dagogía, Psicología o Diplomado en esta última. Se indicaba 
también que en cada Distrito Universitario funcionaría una Jun-
ta de Orientación, presidida por el director del ICE, para coordi-
nar estos servicios. Esta planificación de la orientación despertó 
grandes expectativas, pero solamente se estableció con carácter 
experimental para el curso 1972-1973, sin transformarse en una 
práctica general y definitiva. Como señala Moráis (1993), termi-
nó el curso y con él una interesante experiencia orientadora.

En definitiva, pese a que el CAP supuso un avance, la forma-
ción pedagógica o psicopedagógica no se llegó a implantar de 
forma homogénea y sistemática para las enormes necesidades 
formativas de docentes y orientadores. En algunas universidades 
el CAP se desarrolló con un cierto nivel en cuanto a duración y 
contenidos, pero en otras era habitual que los docentes consi-
guieran el título por medio de estudios a distancia, de duración 
breve y sin alta exigencia de conocimientos, por lo cual el siste-
ma de formación siguió basándose en la obtención de una titu-
lación universitaria y, en el mejor de los casos, una preparación 
docente posterior de carácter muy elemental (Esteve, 2006).

3. Los componentes de los SOEV eran funcionarios del Cuerpo de Profesores de 
EGB, seleccionados mediante concurso de méritos y, a partir de la Orden de 22 de mar-
zo de 1988 (BOE de 13-5-88), la situación inicial de Comisión de Servicios varía y los 
destinos obtenidos se hicieron definitivos.
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1.2. Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación (LODE)

La LODE mantiene en derecho a la Orientación escolar, como es 
lógico, y con ella comienza la transferencia de competencias ple-
nas en educación a las comunidades autónomas, por lo que se 
abrió paso a las reformas del sistema de Orientación en los terri-
torios. El País Vasco y Cataluña fueron pioneras en definir sus 
propias estructuras de Orientación y sus correspondientes funcio-
nes, que mantuvieron más allá de las propuestas por la LOGSE. 
Sin embargo, las transferencias no supusieron un cambio sustan-
cial en la formación inicial habilitadora de los profesionales de 
la Orientación.

1.3. Ley Orgánica 1/1990 de Ordenación 
General del Sistema Educativo (LOGSE)

A partir de los años noventa muchos países comenzaron a in-
troducir cambios en la formación del profesorado, con el fin de 
lograr una preparación que capacitara a los docentes capaces de 
responder a las demandas de una población escolar cada vez 
más diversa. Empezó entonces a tomar fuerza la idea de «profe-
sionalizar» al profesorado, que había surgido algunas décadas 
atrás. Las reformas realizadas afectaron sobre todo a la forma-
ción del profesorado de Secundaria, que en muchos países ex-
perimentó cambios tanto en los contenidos de aprendizaje 
como en su estructura, duración y requisitos de admisión (Egi-
do, 2011). La LOGSE (1990), en su art. 24.2, establecía lo si-
guiente:

Art. 24.2. Para impartir las enseñanzas de esta etapa será necesa-
rio, además, estar en posesión de un título profesional de espe-
cialización didáctica. Este título se obtendrá mediante la realiza-
ción de un curso de cualificación pedagógica, con una duración 
mínima de un año académico. Que incluirá, en todo caso, un 
periodo de prácticas docentes. El Gobierno regulará las condicio-
nes de acceso a este curso y el carácter y efectos de los correspon-
dientes títulos profesionales, así como las condiciones para su 
obtención, expedición y homologación. Las Administraciones 
educativas podrán establecer los correspondientes convenios con 
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las universidades al objeto de la realización del mencionado cur-
so. (p. 28932)

Dicho título profesional (CCP) fue uno de los primeros inten-
tos de sustituir el CAP por una titulación mejorada con atención 
a la «profesionalización». Pero en tanto en cuanto dicho título/
curso tardaba en regularse, el Real Decreto 850/1993 (art. 16.b) 
por el que se regulaba el ingreso y la adquisición de especialida-
des en los Cuerpos de funcionarios docentes de Secundaria, 
mantuvo como requisito disponer del CAP. Así, mientras algu-
nos ICE introdujeron el CCP en el curso 1999-2000, en otras la 
reforma no se aplicó y siguió impartiéndose el antiguo CAP.

La crítica a este modelo consecutivo ya se ha explicado. El 
CAP era un añadido pedagógico en el que se pretendía – ingenua 
e infructuosamente– construir en pocos meses una identidad 
profesional distinta a la que se había comenzado a construir en 
la licenciatura, diplomatura o grado. Una vez más, se regulaba 
la titulación, pero no el comienzo de la construcción de la pro-
fesión.

En lo que respecta a la especialización de los orientadores, el 
Real Decreto 1701/199 crea la especialidad de Psicología y Peda-
gogía en el cuerpo docente de Secundaria. Más allá de lo desacer-
tado de su denominación para avanzar en la identidad profesio-
nal, supuso un gran avance, máxime porque se fijaron:

[...] los requisitos de titulación, en relación con las especialidades 
respectivas, que han de reunir los profesores funcionarios de los 
cuerpos docentes para optar a las plazas de la nueva especialidad 
«Psicología y Pedagogía» a través de los concursos ordinarios que 
convoquen [...]: Funcionarios del cuerpo de profesores de Enseñan-
za Secundaria que estén en posesión del título de doctor o licencia-
do en Psicología, Filosofía y Ciencias de la Educación especialida-
des: Psicología o Ciencias de la Educación, o Filosofía y Letras espe-
cialidad: Pedagogía, o especialidad: Psicología, o que hayan sido 
diplomados en las Escuelas Universitarias de Psicología hasta 1974. 
(Disposición transitoria segunda)

En dicho real decreto se abre la puerta a que los profesores 
de la especialidad «Psicología y Pedagogía» tengan que asumir 
también funciones docentes – además de las propias– impar-
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tiendo materias optativas, y se sustituye la denominación de 
«especialidad de Psicopedagogía4 (Psicología y Pedagogía)», 
anunciada en un documento ministerial (MEC, 199), por la de 
«especialidad de Psicología y Pedagogía». La lógica que subyace 
a dicha sustitución es que tanto las titulaciones de Psicología 
como las de Pedagogía capacitan por igual para desempeñar las 
funciones de la especialidad. No obstante, el documento del 
MEC fue una gran aportación y una referencia durante muchos 
años.

La licenciatura en Psicopedagogía nació en paralelo y con-
cordada con este proceso de reforma del sistema educativo es-
pañol que legislativamente se plasmó con la publicación de dos 
leyes que abarcaban su espectro: la Ley Orgánica de Reforma 
Universitaria [LRU] (Ley Orgánica 11/1983), que reglamentó la 
enseñanza superior y la LOGSE (1990), reguladora de los nive-
les no universitarios. Sobre la creación, aplicación y efectos en 
el perfil profesional del psicopedagogo, de la licenciatura en 
Psicopedagogía es interesante consultar Carrión y Fernández 
(1999), Coll (1991), J. Fernández y S. Fernández (2006), Mo-
reu y Bisquerra (2002), Vélaz-de-Medrano (1998), entre otros 
autores.

1.4. Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, 
de la Participación, la Evaluación y el 
Gobierno de los centros docentes (LOPEG)

Es en esta ley, vinculada con lo establecido por la LOGSE, en la 
que tienen su anclaje los reglamentos orgánicos de los centros de 
Infantil, Primaria (Real Decreto 82/1996) y Secundaria (Real 
Decreto 83/1996), en los que se definen por primera vez y por-
menorizadamente las funciones y miembros de los departamen-
tos de Orientación en los centros (Institutos), así como su vincu-

4. En 1908 se ve publicado por primera vez el término Psicopedagogía (psycho-péda-
gogie) en la obra de G. Persigout y  Clavière (1910) Essais de Pédologie générale, editado en 
París. Como recogen Ángel C. Moreu y otros autores (1998, 2002), el primero en utilizar 
este concepto en Italia fue Emilio Galli, quien lo mencionaba en un texto publicado en 
Milán en 1911, y en el que establecía las pautas de los exámenes psicopedagógicos, y en 
el que aparecía por primera vez la figura del profesional que se ocupa de llevar a cabo 
este proceso, bautizado por Galli como psicopedagogo. También reviste interés leer a Mo-
reu (2002) sobre el discurso psicopedagógico.
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lación con las otras dos estructuras orientadoras: la tutoría (aula) 
y los equipos de Orientación e intervención psicopedagógica 
(zona o sector). Estos reglamentos – que se han mantenido vi-
gentes hasta muy recientemente– que marcaron una impronta 
sin precedentes al modelo de Orientación en España, y condicio-
naron para bien la importancia de la profesión y el contenido de 
la formación inicial y permanente de los orientadores. No obs-
tante, esto no se tradujo en una norma – que si establecerá la 
LOE– que sustituyera el CAP por una capacitación más robusta 
de estos profesionales.

1.5. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE)

La necesidad de adaptar las titulaciones universitarias al Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES) y la aprobación de la 
LOE (2006) condujeron a un cambio significativo en la forma-
ción del profesorado de los niveles previos a la universidad, es-
pecialmente en educación Secundaria. Dicho cambio se sustenta 
en dos ejes fundamentales: la reforma de la estructura y duración 
de los estudios, y la reforma de su contenido, que se articula en 
torno a las competencias profesionales que los futuros docentes 
y orientadores deben adquirir. Para los docentes de Infantil y 
Primaria, el Grado supone la equiparación de sus estudios con 
los docentes de Secundaria, y para los de Secundaria la obliga-
ción de cursar un máster universitario habilitante, con especiali-
dades. Cabe apuntar aquí que la duración de los grados y los 
másteres por la que ha optado nuestro país no es la más habitual 
en Europa, pues muchos países se decantaron por el modelo de 
grado de tres años y el máster de dos. Se impuso, por tanto, el 
formato 4+1 – el de EE. UU. y Asia– frente al 3+2, más generali-
zado en el resto de Europa.

No es asunto menor que el Ministerio de Educación se reser-
vara la competencia de fijar las orientaciones generales sobre las 
competencias docentes en las Órdenes ECI publicadas en 2007, 
y atribuyera a las universidades la competencia de concretarlas y 
formular en cada caso los perfiles de egreso de sus titulados, en-
cargando a la ANECA verificar que los planes de estudio diseña-
dos se ajustan a las normas establecidas.

En cumplimiento del Plan Bolonia y anclado en lo estableci-
do en la LOE, en 2007 se sustituye el CAP por el Máster de For-
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mación del Profesorado de Educación Secundaria (MESOB) me-
diante Orden ECI/3858/2007,5 que luego consolidará y desarro-
llará el RD 1834/2008.

Un importante y acertado cambio regulado en dicha Orden 
(2007) fue establecer las competencias profesionales específicas 
de la especialidad de Orientación educativa, así como modificar 
su denominación, ahora mucho más ajustada a un perfil profe-
sional de carácter educativo que la de Psicología y Pedagogía de 
la LOGSE. De hecho, refuerza la denominación de las especiali-
dades – entre ellas, la Orientación educativa– en el Apartado 1.1. 
de dicho anexo:

La denominación de los títulos deberá ajustarse a lo dispuesto en el 
apartado segundo del Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de 
diciembre de 2007 por el que se establecen las condiciones a las 
que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la ob-
tención de títulos que habiliten para el ejercicio de las profesiones 
reguladas de Profesor de Educación Secundaria [...], publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre:

Apartado 1.1 Denominación: La denominación de los títulos deberá 
ajustarse a lo dispuesto en el apartado segundo del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007 por el que se esta-
blecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el 
ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de Educación Se-
cundaria [...] y a lo dispuesto en la presente Orden. Así:
1. La denominación de los títulos universitarios oficiales a los que 

se refiere el apartado anterior deberá facilitar la identificación de 
la profesión para cuyo ejercicio habilita y, en ningún caso, podrá 
conducir a error o confusión sobre sus efectos profesionales.

2. No podrá ser objeto de verificación por parte del Consejo de 
Universidades ningún plan de estudios correspondiente a un 
título universitario oficial cuya denominación incluya la refe-
rencia expresa a las profesiones de Profesor de Educación Se-

5. Véase el Anexo a la Orden ECI/3858. Desarrollo de determinados apartados del 
anexo I del Real Decreto 1393/2007, modificado por el artículo veintiuno del Real De-
creto 861/2010, de 2 de julio, como requisitos a verificar por los títulos oficiales que 
habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obli-
gatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de idiomas.
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cundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas sin que dicho título cumpla las condi-
ciones establecidas en el referido Acuerdo y en la presente Or-
den. (pp. 1235-1236)

Posteriormente, mediante un importante RD 1834/2008 se 
establecen las especialidades docentes de los cuerpos de funcio-
narios que tienen a su cargo la enseñanza en la Educación Se-
cundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, 
y define la asignación de materias y módulos que deberá impar-
tir el profesorado respectivo en dichas etapas del sistema educa-
tivo. Asimismo, tiene por objeto determinar la validez de los tí-
tulos universitarios oficiales de máster para acreditar la forma-
ción pedagógica y didáctica exigida por la LOE (2006) para 
ejercer la docencia en determinadas enseñanzas del sistema edu-
cativo.

Se definieron las condiciones de formación para el ejercicio 
de la docencia (y la orientación) en la Educación Secundaria 
Obligatoria, el Bachillerato, la Formación Profesional y las ense-
ñanzas de régimen especial, y se establecen las especialidades de 
los cuerpos docentes de enseñanza secundaria. Es definitivamen-
te sustituido el CAP por el título oficial de máster, ya verificado 
antes como vimos (por Orden ECI/3858/2007) como requisito 
obligatorio para el acceso a la docencia y la orientación en Edu-
cación Secundaria:

Art. 9. Formación pedagógica y didáctica. Para ejercer la docencia en la 
educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación pro-
fesional y la enseñanza de idiomas, será necesario estar en posesión 
de un título oficial de máster que acredite la formación pedagógica 
y didáctica de acuerdo con lo exigido por los arts. 94, 95 y 97 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Para ello, será 
necesario que el correspondiente título de máster cumpla las condi-
ciones establecidas en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de 
diciembre de 2007, por el que se establecen las condiciones a las 
que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la ob-
tención de títulos que habiliten para el ejercicio de las profesiones 
reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-
llerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas y haya sido 
verificado de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ECI/3858/2007, 
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de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos de verifi-
cación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de las profesiones de profesor de educación secundaria 
Obligatoria y bachillerato, Formación profesional y Enseñanza de 
Idiomas. (p. 47588)

Asimismo, el Real Decreto establece la adscripción de los 
orientadores funcionarios de la especialidad de «Psicología y Pe-
dagogía» a la de «Orientación educativa»6 y, muy importante, en 
su art. 3.4. regula dos aspectos muy importantes para la especia-
lidad como profesión regulada: que los orientadores podrán des-
empeñar docencia (tema polémico desde entonces, con defenso-
res y, sobre todo, detractores), y que sus funciones de orienta-
ción podrán extenderse a las etapas de Educación Infantil y 
Educación Primaria, lo cual tiene grandes repercusiones para su 
perfil y desarrollo profesional.

Art. 3. Asignación de materias en educación secundaria obligatoria y ba-
chillerato
4. Los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza se-
cundaria y de profesores de enseñanza secundaria de la especialidad 
«Orientación educativa» realizarán tareas de orientación y, además, 
podrán desempeñar docencia en aplicación de lo que dispone el 
art. 5. Asimismo, sus funciones de orientación podrán extenderse a 
las etapas de educación infantil y educación primaria, en virtud de 
lo previsto en el apartado 1 de la disposición adicional séptima de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (p. 47587)

El título de un artículo de Tiana publicado en 2013, Los cam-
bios recientes en la formación inicial del profesorado en España: una 
reforma incompleta, explicita el alcance de la reforma que se llevó 
a cabo en esos años. El propio autor explica que fue incompleta, 
entre otras razones, por la escasa interacción entre el ámbito uni-
versitario y los profesionales e instituciones destinatarias de los 
nuevos docentes, la insuficiente formación práctica del profeso-
rado y la imposibilidad de crear un título de grado específica-

6. «Disposición adicional cuarta. Especialidad de Psicología y pedagogía. Los fun-
cionarios de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y catedráticos de ense-
ñanza secundaria de la especialidad Psicología y Pedagogía quedan adscritos a la espe-
cialidad Orientación Educativa, que la sustituye».
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mente orientado a la docencia en la Educación Secundaria. Es de 
justicia decir que, si bien incompleta, fue la más importante de 
los cuarenta años anteriores a ella.

Ciertamente, el Ministerio de Educación que promulgó la 
LOE y creó el MESOB realizó un avance importante, aunque fue-
ra «una reforma incompleta». En cierto modo no pudo inspirar-
se, salvo en el Informe de la Comisión de las Comunidades Europeas 
(2007), en otros importantes estudios internacionales sobre el 
tema que más tarde se publicaron, y que hemos ido mencionan-
do en estas páginas; pero quizá también incidió el cambio en la 
titular de dicho Ministerio y, por tanto, de su equipo. No obs-
tante, se estableció con claridad el nivel formativo exigido a los 
docentes de los diferentes niveles educativos, y permitió consi-
derar la docencia como una profesión regulada facultando a di-
cho Ministerio la aprobación de los títulos orientados a la for-
mación de dichos profesionales, y estableciendo los requisitos 
para la verificación de los respectivos títulos que pudiesen elabo-
rar las universidades.7

Fue una reforma importante en la titulación – con un modelo 
simultáneo para los maestros y otro consecutivo para los profe-
sores de Educación Secundaria– que incluía unas prácticas obli-
gatorias en centros escolares, pero no se abordó globalmente la 
profesión. Hay que tener en cuenta que en ese momento aún no 
estaba concluida en España la reforma de los títulos universita-
rios adaptados al EEES, que es también otro de los posibles mo-
tivos avanzar más.

Tiana (2013) ha explicitado los dos aspectos que todavía su-
ponen problemas por resolver:

Los problemas que me parecen más importantes y sobre los que 
vale la pena reflexionar se agrupan en dos grandes categorías. Por 
un lado, hay algunas limitaciones derivadas del propio modelo de 
formación adoptado y del modo en que se ha desarrollado. Por otra 
parte, hay otras derivadas del hecho de haber reformado la forma-

7. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales. BOE de 30 de octubre, que sustituyó al de 
2005. Consultar también http://www.BOE.es/BOE/dias/2007/12/29/pdfs/A53735-
53738.pdf (Maestro educación infantil), http://www.BOE.es/BOE/dias/2007/12/29/
pdfs/A53747-53750.pdf (Maestro educación primaria) y http://www.BOE.es/BOE/
dias/2007/12/29/pdfs/A53751-53753.pdf (Profesor de educación secundaria).
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ción inicial docente, sin haberlo hecho al mismo tiempo con otros 
componentes de la profesión docente. (p. 53)

El propio autor reconoce que:

[...] el margen dado a las universidades es muy amplio, y en la mayor 
parte de los casos los planes de estudios se han realizado exclusiva-
mente en el ámbito universitario, sin contar con los profesionales y 
los centros destinatarios de los docentes noveles [...] Toda política so-
bre la profesión docente debería contener como objetivos generales 
hacer de la enseñanza una opción profesional atractiva; desarrollar el 
conocimiento y la habilidad que poseen los docentes; reclutar, selec-
cionar y emplear a buenos profesores; retener a los docentes eficaces; 
y desarrollar unas buenas políticas de profesorado, que tengan bases 
sólidas e impliquen al profesorado en su diseño y aplicación. (p. 55)

En este sentido, esperamos mucho del desarrollo de la nueva 
ley recientemente aprobada, cuyas aportaciones resumimos se-
guidamente.

1.6. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE)

Desde el preámbulo de la ley, y a lo largo de su articulado, se 
observa la conservación de los logros de la LOE (2006) y algu-
nos avances de interés, que reflejamos en la tabla 1.

Tabla 1. La Orientación educativa y profesional en el articulado de la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).

Capítulo I

Art. 1. Principios.
f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el logro 

de una formación personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, des-
trezas y valores.

Art. 2. Fines.
2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que favorecen 

la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y formación del profesorado, su tra-
bajo en equipo, la dotación de recursos educativos, humanos y materiales, las condiciones am-
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bientales y de salud del centro escolar y su entorno, la investigación, la experimentación y la 
renovación educativa, el fomento de la lectura y el uso de bibliotecas, la autonomía pedagógi-
ca, organizativa y de gestión, la función directiva, la orientación educativa y profesional, la ins-
pección educativa y la evaluación.

Capítulo II. Educación primaria

Art. 18.6. En el conjunto de la etapa, la orientación y la acción tutorial acompañarán el proceso 
educativo individual y colectivo del alumnado. Asimismo, se fomentará en la etapa el respeto mu-
tuo y la cooperación entre iguales, con especial atención a la igualdad de género.

Capítulo III. Educación secundaria obligatoria

Art. 22. Principios generales.
3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orientación educativa 

y profesional del alumnado. En este ámbito se incorporará la perspectiva de género. Asimismo, 
se tendrán en cuenta las necesidades educativas específicas del alumnado con discapacidad.

Art. 26. Principios pedagógicos.
4. Corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la 

tutoría personal de los alumnos y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, cons-
tituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa.

Art. 30. Ciclos formativos de grado básico.
3. [...] Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de estos 

ciclos se adaptarán a las características específicas del alumnado, adoptando una organización 
del currículo desde una perspectiva aplicada, y fomentarán el desarrollo de habilidades sociales 
y emocionales, el trabajo en equipo y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación. Asimismo, la tutoría y la orientación educativa y profesional tendrán una espe-
cial consideración, realizando un acompañamiento socioeducativo personalizado. Las Adminis-
traciones educativas promoverán la cooperación y participación de agentes sociales del entor-
no, otras instituciones y entidades, especialmente las Corporaciones locales, las asociaciones 
profesionales, las organizaciones no gubernamentales y otras entidades empresariales y sindi-
cales, para el desarrollo de estos programas.

Art. 35. Principios pedagógicos.
1. Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del alumno para apren-

der por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropia-
dos. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alum-
nado incorporando la perspectiva de género.

Título III. Profesorado

Art. 91. Funciones del profesorado.
Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes:
c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en su pro-

ceso educativo, en colaboración con las familias.
d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en su caso, 

con los servicios o departamentos especializados.
h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, así 

como la orientación para su cooperación en el mismo.

Art. 105. Medidas para el profesorado de centros públicos
2. Las Administraciones educativas, respecto al profesorado de los centros públicos, favorecerán:

a) El reconocimiento de la función tutorial, mediante los oportunos incentivos profesionales y 
económicos.
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Art. 102. Formación permanente.
2. Los programas de formación permanente deberán contemplar la adecuación de los conoci-

mientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas específicas, así como todos 
aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, educación inclusiva, atención a la di-
versidad y organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza y el funcionamiento 
de los centros.

Art. 157. Recursos para la mejora de los aprendizajes y apoyo al profesorado.
h) La existencia de servicios o profesionales especializados en la orientación educativa, psicopeda-

gógica y profesional.

Art. 130.1. Órganos de coordinación docente.
Corresponde a las Administraciones educativas regular el funcionamiento de los órganos de coor-
dinación docente y de orientación y potenciar los equipos de profesores que impartan clase en el 
mismo curso, así como la colaboración y el trabajo en equipo de los profesores que impartan cla-
se a un mismo grupo de alumnos.

Disposición adicional séptima. «Normativa sobre el desarrollo de la profesión docente. A fin de 
que el sistema educativo pueda afrontar en mejores condiciones los nuevos retos demandados 
por la sociedad e impulsar el desarrollo de la profesión docente, el Gobierno, consultadas las co-
munidades autónomas y los representantes del profesorado, presentará, en el plazo de un año a 
partir de la entrada en vigor de esta ley, una propuesta normativa que regule, entre otros aspec-
tos, la formación inicial y permanente, el acceso y el desarrollo profesional docente» (afectará 
también a la profesión orientadora).

Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación.
3. Se reconocen a los alumnos los siguientes derechos básicos:

d) A recibir orientación educativa y profesional.

Disposición transitoria decimoquinta. Maestros con plaza en los servicios de orientación o de 
asesoramiento psicopedagógico.
1. Las Administraciones educativas que no hubieren regularizado la situación administrativa para 

el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad de psicología y peda-
gogía, mediante el concurso-oposición, turno especial, previsto en el art. 45 de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de los funciona-
rios del Cuerpo de Maestros que, con titulación de licenciados en Psicología o Pedagogía, han 
venido desempeñando plazas con carácter definitivo en su ámbito de gestión, obtenidas por 
concurso público de méritos, en los servicios de orientación o asesoramiento psicopedagógico, 
deberán convocar en el plazo máximo de tres meses desde la aprobación de la presente Ley un 
concurso-oposición, turno especial, de acuerdo con las características del punto siguiente.

2. El citado concurso-oposición, turno especial, constará de una fase de concurso en la que se 
valorarán, en la forma que establezcan las convocatorias, los méritos de los candidatos, entre 
los que figurarán la formación académica y la experiencia docente previa. La fase de oposición 
consistirá en una memoria sobre las funciones propias de los servicios de orientación o aseso-
ramiento psicopedagógico. Los aspirantes expondrán y defenderán ante el tribunal calificador 
la memoria indicada, pudiendo el tribunal, al término de la exposición y defensa, formular al 
aspirante preguntas o solicitar aclaraciones sobre la memoria expuesta.

3. Quienes superen el proceso selectivo quedarán destinados en la misma plaza que vinieren des-
empeñando y, a los solos efectos de determinar su antigüedad en el cuerpo en el que se inte-
gran, se les reconocerá la fecha de su acceso con carácter definitivo en los equipos psicopeda-
gógicos de la Administración educativa.

Fuente: elaboración propia. Nota: la cursiva es nuestra a efectos de destacar texto significativo.
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Cabe destacar el acertado cambio en la denominación de la especia-
lidad empleada en la LOE (Orientación educativa) y en la LOMLOE 
(Orientación educativa y profesional), que enfatiza un ámbito de 
la Orientación hasta ahora descuidado en la formación inicial y, 
por variadas razones, en la propia práctica de algunos orientado-
res. Asimismo, destaca el refuerzo dado a la función tutorial.

Posteriormente, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Secundaria Obligatoria, ha reforzado lo ya esta-
blecido por la LOMLOE en materia de Orientación:

 – La orientación académica tendrá a partir de ahora un peso especí-
fico a lo largo de esta etapa, ya que los alumnos y alumnas recibi-
rán, al finalizar el 2.º curso, un Consejo Orientador que incluirá 
un informe sobre el grado de consecución de los objetivos y de la 
adquisición de competencias, así como una propuesta para conti-
nuar su formación. Al terminar la etapa recibirán un nuevo Con-
sejo Orientador que los ayudará a tomar decisiones en su itinera-
rio formativo.

 – En el cuarto y último curso de ESO, que tendrá carácter de orien-
tación de cara a los estudios postobligatorios o a la inserción la-
boral, se incluye como asignatura optativa la Formación y Orien-
tación Personal y Profesional.

Además de la consideración dada en la LOMLOE a la Orien-
tación Educativa y Profesional, la ley contempla medidas para 
impulsar la modernización y equidad del sistema educativo que 
afectan significativamente a la formación de los futuros docentes 
y orientadores, que se van a enfrentar a los desafíos del sistema 
educativo español que se representan en la infografía del Minis-
terio de Educación y Formación Profesional (figura 1).

Para afrontar estos desafíos, la LOMLOE propone alcanzar 4 
objetivos:

1. Modernizar el sistema educativo.
2. Recuperar y aumentar la equidad y capacidad inclusiva del 

sistema.
3. Mejorar los resultados y aumentar el éxito escolar.
4. Estabilizar el sistema educativo como pilar básico de las polí-

ticas de conocimiento.
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A continuación, se señalan algunas de las medidas más im-
portantes para lograr dichos objetivos, en las que los orientado-
res tendrán un papel fundamental junto a docentes y equipos di-
rectivos, desde un modelo de liderazgo pedagógico y distribuido:

• Currículo: no enciclopédico, basado en el desarrollo de com-
petencias esenciales y el trabajo en profundidad, con apertura 
a la organización por ámbitos. Refuerzo de la evaluación con-
tinua y formativa. Los centros podrán desarrollar el currículo 
adaptándolo al perfil de su alumnado. El currículo de la edu-
cación infantil de 1.er ciclo garantiza su función educativa.

• Una evaluación para mejorar el aprendizaje:
 – Apuesta por una evaluación centrada en desarrollar el po-
tencial del alumnado:

Figura 1. Desafíos del sistema educativo español (MEFP, 2020).
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◊ Formativa: diferenciada según las materias y las necesi-
dades de apoyo educativo y limitando el recurso a la re-
petición con medidas preventivas y planes individuali-
zados.

◊ Integradora: los objetivos y capacidades serán los refe-
rentes, más allá de la mera suma de asignaturas.

◊ Colegiada: la decisión de promoción y titulación se 
adoptará de manera colegiada, no solo vinculada a las 
calificaciones.

 – Evaluación cualitativa en Infantil y Primaria (desaparecen 
las calificaciones numéricas en Primaria).

 – Se eliminan los estándares de aprendizaje (que hacían des-
aparecer el enfoque competencial de la enseñanza y la eva-
luación) y desaparecen las reválidas, así como los exáme-
nes de recuperación en junio y/o septiembre en la ESO.

 – Reconocimiento de lo aprendido (no se repite, se avanza) y 
reducción sustantiva de la repetición de curso.

 – Consejo Orientador al final de cada etapa.
 – Evaluaciones censales en 4.º de Primaria y 2.º de ESO con 
fines de diagnóstico y de mejora para los centros y el alum-
nado con planes personalizados.

 – Evaluaciones muestrales en 6.º de Primaria y 4.º de ESO 
con fines de diagnóstico del sistema sin publicar clasifica-
ciones de centros.

 – Título único de la ESO alcanzado a través de cualquier pro-
grama (incluidos Diversificación curricular, Ciclos formati-
vos de grado básico o Adaptaciones curriculares significati-
vas).

 – Se podrá obtener el título de Bachiller por compensación 
superando todas las materias salvo una.

 – Acceso a la Universidad a través de PAU (competencial).
• Flexibilidad y conectividad de itinerarios formativos.
• Metodologías activas y colaborativas centradas en el alumnado: 

como aprendizaje en profundidad por proyectos y casos, aula 
invertida, etc., con el apoyo de las tecnologías digitales y la 
codocencia.

• Autonomía de los centros y mejora de la profesionalidad docente (y 
orientadora) para elevar los resultados.

• Aplicación del principio de inclusión en todo el articulado de la ley, 
por lo que, además de perseguir la reducción de las brechas 
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digital y de género, se establecen avances en la reducción de 
las barreras que afectan especialmente a determinados colec-
tivos, como las personas con discapacidad.

Con respecto a esta última medida, la LOMLOE incorpora 
cinco bloques de medidas novedosas que esperamos supon-
drán un salto adelante para una educación inclusiva de calidad 
que beneficie a alumnos con y sin discapacidad, desde los prin-
cipios de normalización, equidad, no discriminación e igual-
dad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo 
y accesibilidad universal para todo el alumnado:

1. En la escolarización del alumnado con NEE prevalecerá el de-
recho del menor y la preferencia más inclusiva de las familias. 
Art. 74.2.

La identificación y valoración de las necesidades educativas de este 
alumnado se realizará, lo más tempranamente posible, por profe-
sionales especialistas y en los términos que determinen las Admi-
nistraciones educativas. En este proceso serán preceptivamente oí-
dos e informados los padres, madres o tutores legales del alumna-
do. Las Administraciones educativas regularán los procedimientos 
que permitan resolver las discrepancias que puedan surgir, siempre 
teniendo en cuenta el interés superior del menor y la voluntad de 
las familias que muestren su preferencia por el régimen más inclusi-
vo. (p. 122910)

2. Se extenderá la educación inclusiva real y efectiva para todos 
en un plazo de diez años. Disposición adicional cuarta:

El Gobierno, en colaboración con las Administraciones educativas, 
a desarrollar un plan para que, en el plazo de diez años, de acuerdo 
con el art. 24.2.e) de la Convención de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad de Naciones Unidas y en cumplimiento del cuar-
to Objetivo de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, los centros 
ordinarios cuenten con los recursos necesarios para poder atender 
en las mejores condiciones al alumnado con discapacidad. Las Ad-
ministraciones educativas continuarán prestando el apoyo necesa-
rio a los centros de educación especial para que estos, además de 
escolarizar a los alumnos y alumnas que requieran una atención 
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muy especializada, desempeñen la función de centros de referencia 
y apoyo para los centros ordinarios. (p. 122942)

3. Promueve su éxito educativo con itinerarios personaliza-
dos, reconocidos a efectos de promoción y titulación, abier-
tos y sin barreras con una evaluación adaptada a sus necesi-
dades:
• Por primera vez se contempla explícitamente promover ac-

tivamente el éxito educativo de este alumnado (art. 72.5).
• La atención a la diversidad formará parte de todos los pro-

yectos educativos de centro, junto a la acción tutorial y 
planes de lectura y convivencia (art. 121.2).

• Los referentes de la evaluación en Primaria (art. 20.5), 
ESO (art. 28.10) y FP Básica (art. 30.6) serán los incluidos 
en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin 
que este hecho pueda impedirles promocionar de ciclo o 
etapa.

• En Bachillerato (art. 35.3) y Formación Profesional 
(art. 39.7) se establecerán las alternativas organizativas y 
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad 
precisas para facilitar el acceso al currículo de este alum-
nado.

• Medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en 
la evaluación de la comprensión y expresión tanto oral 
como escrita de la lengua extranjera en Primaria (art. 
19.5), ESO (art. 26.6) y Bachillerato (art. 34.9).

• Mejora en las condiciones de realización de la evaluación 
en Primaria para que se adapten a las necesidades del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
(art. 20.5). Igualmente, en la ESO (art. 28.10), FP Básica 
(art. 30.6), en Bachillerato (art. 36), en la PAU (art. 38) y 
en Formación Profesional (art. 41.6).

• Por primera vez en una ley, se asigna a la educación infan-
til la detección precoz y atención temprana de necesidades 
específicas de apoyo educativo (art. 12.5).

• Las administraciones educativas incorporarán a su oferta 
educativa la lengua de signos (art. 75.2).

• En la nueva EVAU se incluirán adaptaciones metodológi-
cas para este alumnado (art. 38.6). Hasta ahora era una 
barrera en la transición a la educación posobligatoria que 
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resta oportunidades y reproduce la posterior segregación 
laboral y vital de este alumnado.8

• Las pruebas de acceso a la FP de grado medio y superior 
(art. 41.4) adoptarán también las medidas necesarias para 
«la no discriminación del alumnado con necesidad especí-
fica de apoyo educativo y la accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad que se presenten, incluida la 
realización de ajustes razonables».

• El art. 74.3 introduce por primera vez que, para este alum-
nado, al finalizar cada curso se evaluará «el grado de con-
secución» de los objetivos «establecidos de manera indivi-
dual para cada alumno». Dicha evaluación permitirá pro-
porcionar la orientación adecuada y modificar «la atención 
educativa prevista», así como «el régimen de escolariza-
ción», que tenderá a lograr «la continuidad, la progresión 
o la permanencia» del alumnado en el más inclusivo.

• El alumnado con necesidades educativas especiales podrá 
contar con un curso adicional para lograr los objetivos de 
la enseñanza básica (Primaria y ESO) cuando las circuns-
tancias personales, permanentes o transitorias y siempre 
acreditadas lo aconsejen (art. 75).

• Las administraciones educativas velarán por la presencia 
equilibrada del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo entre los centros sostenidos con fondos 
públicos (art. 86.2).

4. Bajada de ratios cuando se trate de mejorar la educación in-
clusiva. Art. 74.4: «Para atender adecuadamente a dicha esco-
larización, la relación numérica entre profesorado y alumna-
do podrá ser inferior a la establecida con carácter general» 
(p.  122910). Es una medida que queda reiterada en el 
art. 112.3 sobre medios materiales y humanos.

5. Mejora del seguimiento educativo del alumnado ACNEAE y 
ACNEE, que participarán en las evaluaciones-diagnóstico. 
Art. 144.4: incorpora el alumnado con necesidades educati-
vas especiales derivadas de discapacidad en la realización de 
las evaluaciones-diagnóstico tanto nacionales como autonó-

8. Hay que tener en cuenta que su acceso a la FP de grado medio es 2 veces menor 
que su presencia en ESO y el acceso en Bachillerato es casi 5 veces menor que su peso en 
la ESO (MEFP, 2019).
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micas como internacionales de las que ahora quedaban ex-
cluidas en la práctica y realizarán las pruebas con ajustes me-
todológicos, evaluándose sus competencias en función de sus 
adaptaciones curriculares.

Con estos cinco bloques de medidas se persigue mejorar los 
resultados de éxito del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo (ACNEAE), asociadas a la discapacidad o a cua-
lesquiera otros factores.

El papel de los profesionales de la Orientación educativa y 
profesional, en colaboración con el equipo directivo, el profeso-
rado y las familias, es de gran importancia, pues las reformas im-
plican cambios importantes y necesarios que solo la comunidad 
escolar de cada centro podrá movilizar. Por ello, es imprescindi-
ble que al mismo tiempo se acometa una reforma para la mejora 
de las profesiones docente y orientadora, como establece la dis-
posición adicional séptima de la LOMLOE.

1.7. Ley Orgánica de Ordenación e Integración 
de la Formación Profesional (2022)

La base de nuestro ordenamiento anterior en materia de Forma-
ción Profesional, la Ley Orgánica 5/2002 de las Cualificaciones y 
la Formación Profesional, creó un sistema de Formación Profe-
sional ligado al Sistema Nacional de Cualificaciones Profesiona-
les que supuso un indudable avance, pero los dos sistemas crea-
dos desde entonces, la Formación Profesional del sistema educa-
tivo (con sus correspondientes ciclos formativos) y la Formación 
Profesional para el empleo (a través de los certificados de profe-
sionalidad), no sirven para dar una respuesta eficaz, veinte años 
después, a las necesidades y al modelo que la nueva economía 
requiere. Su división en dos subsistemas destinados a diferentes 
colectivos, sin relación entre ellos, era fuente de limitaciones im-
portantes en la cualificación y recualificación profesional en Es-
paña. De ahí la urgencia de plantear una reforma, que se ve faci-
litada por la oportunidad que ahora representan los fondos eu-
ropeos Next Generation-UE para reformar el sistema de Formación 
Profesional.

Esta nueva ley se basa, al igual que la LOMLOE, en los princi-
pios de aprendizaje y orientación a lo largo de la vida, y se plan-
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tea unos objetivos que revisten especial interés para la formación 
de orientadores, de los que destacaremos los siguientes:

• Crear un sistema integrado y único de Formación profesional 
a lo largo de la vida.

• Establecer un sistema de orientación profesional que acom-
pañe a los ciudadanos en su toma de decisiones formativas, 
poniendo a su disposición un servicio de orientación y acom-
pañamiento profesional que permita el diseño de itinerarios 
formativos individuales y colectivos.

• Aumentar el porcentaje de alumnado del sistema educativo 
que elige la Formación profesional.

• Desarrollar un sistema de Formación profesional a lo largo de 
la vida flexible, accesible, acumulable, acreditable y capitali-
zable.

Por otra parte, dedica todo su Título VII a la Orientación pro-
fesional cuyo articulado, por su importancia para el tema que 
nos ocupa, mostramos completo en la tabla 2.

Asimismo, el art. 113.1, del Título XI Organización, competen-
cias y gobernanza, de esta ley, establece que corresponde al Go-
bierno la aprobación de:

(m) El contenido de carácter básico del proceso continuo de acompaña-
miento y orientación que, en materia de formación profesional, per-
mita a las personas concretar sus capacidades, competencias e inte-
reses, tomar decisiones en materia de educación, formación y em-
pleo y gestionar sus itinerarios formativos y laborales a lo largo de 
la vida.

(n) Los mecanismos de garantía del acceso a los servicios de información, 
orientación y asesoramiento en sus diversas modalidades. (pp. 67-68)

Tabla 2. La Orientación Profesional en el Título VII de la Ley Orgánica de 
Ordenación e Integración de la Formación Profesional (2022).

Art. 94. Contenido y alcance

1. La orientación profesional del sistema de formación profesional, se prestará a personas, empre-
sas, organismos e instituciones de manera diferenciada y, además, en el marco de cualesquiera 
ofertas de formación profesional o acreditación de competencias vinculadas a dicho sistema, y 
se desarrollará con un planteamiento integral de apoyo y asistencia en el aprendizaje, la forma-
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ción a lo largo de la vida y el ajuste entre competencias poseídas y requeridas individual o co-
lectivamente e incluirá la información, el asesoramiento y el acompañamiento. Estará, en todo 
momento, centrado en el establecimiento de itinerarios formativos adecuados para la efectiva 
adquisición de las competencias profesionales deseadas por aquellos a quienes se orienta.

2. Las Administraciones deberán garantizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el 
apoyo integral a la carrera formativa y profesional mediante una orientación profesional ajus-
tada y eficaz, que proporcione a las personas usuarias las informaciones y guías para la conside-
ración de todo tipo de opciones formativas y profesionales en la elección o redefinición de los 
itinerarios de formación, cualificación y ejercicio profesional, eliminando los estereotipos pro-
fesionales y sesgos de género en las opciones formativas profesionales. En los casos de Grados D 
de nivel básico y medio, la orientación profesional incluirá elementos socioeducativos del 
alumnado.

3. Las Administraciones promoverán la coordinación y cooperación para garantizar la calidad y 
complementariedad del servicio de orientación profesional facilitado desde el sistema de for-
mación profesional y el sistema nacional de empleo, que incorporará, además, otras actuacio-
nes de orientación profesional no vinculadas a los itinerarios formativos.

Art. 95. Cometido y fines

1. La orientación profesional del sistema de formación profesional tendrá por cometido:
a) El desarrollo personal y profesional de las personas, con independencia de su edad, sexo, 

procedencia, situación personal o laboral, nivel socioeconómico o cultural, capacidades dife-
rentes y necesidades educativas especiales.

b) La mejora de la formación profesional y de su relación con el mercado laboral, así como de 
la productividad de las empresas mediante la formación.

c) El ofrecimiento de información, de manera proactiva, a personas, empresas y organizaciones 
sobre las ventajas de la acreditación de las competencias profesionales y la cualificación y 
recualificación permanentes.

2. Serán fines de la orientación profesional:
a) La información y el asesoramiento individualizados sobre las ofertas de formación profesio-

nal que, ajustadas al perfil correspondiente y a las oportunidades de empleo, permitan la 
cualificación y recualificación desde la motivación y la identificación clara de los propios 
objetivos personales.

b) La información sobre los perfiles de las ocupaciones, las tendencias en la evolución del mer-
cado de trabajo, las posibilidades de acceso al empleo y las oportunidades de formación re-
lacionadas con ellas, con objeto de facilitar la inserción y reinserción laboral, la mejora en el 
empleo y la movilidad laboral.

c) La adquisición de habilidades y competencias básicas para la toma de decisiones, el trazado 
de itinerarios formativos y profesionales conducentes a nuevos aprendizajes y oportunidades 
profesionales, y la participación activa en la vida laboral y en la sociedad en un contexto en 
constante cambio.

d) La ampliación de las expectativas hacia familias profesionales STEM de las jóvenes, así como 
de los jóvenes hacia familias profesionales feminizadas.

e) El acompañamiento en los procesos de acreditación de las competencias profesionales.
f) La difusión de las oportunidades ofrecidas por el sistema de formación profesional para el 

desarrollo de empresas y entidades.
g) La información y la formulación de propuestas a medida a las empresas y entidades para la 

acreditación de competencias profesionales y mejora de la formación continua de sus traba-
jadores, en el lugar de trabajo o fuera de él, como elemento de valor para su competitividad 
empresarial.

h) El apoyo a las economías locales, regionales y estatal mediante el desarrollo y la adaptación 
de las personas trabajadoras a las demandas económicas y las circunstancias productivas 
cambiantes, con especial atención a los entornos rurales y las zonas en declive demográfico.
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3. Para el cumplimiento de sus cometidos y fines, el Gobierno, en colaboración con las Administra-
ciones competentes, garantizarán la existencia de un Mapa de la Formación Profesional, que in-
cluya información vinculada a ofertas de formación, itinerarios, datos actualizados del merca-
do laboral y prospectiva de las necesidades de empleo por sectores productivos.

Art. 96. Condiciones de prestación

1. Toda persona tendrá derecho a una orientación profesional flexible y gratuita, que se adapte a 
sus capacidades diferentes aptitudes y necesidades específicas e incluya la acreditación de 
competencias profesionales adquiridas mediante la experiencia laboral u otras vías no formales 
o informales.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior:
a) Se garantizará la información y el acompañamiento para la acreditación de las competen-

cias adquiridas por experiencia laboral u otras vías no formales o informales, así como el fá-
cil acceso a la orientación y el asesoramiento adecuados y precisos, que ayuden a la ciuda-
danía a tomar decisiones acertadas en materia de educación y formación en cualquier mo-
mento a lo largo de la vida.

b) Las Administraciones facilitarán, en sus respectivos ámbitos de competencia, la prestación 
del servicio de orientación a los colectivos con necesidades específicas.

c) Se garantizará una individualización creciente de la orientación, con el fin de ofrecer infor-
mación, orientación y formación adaptadas a las necesidades de grupos de difícil acceso, 
como son los jóvenes en riesgo de exclusión social, las personas desempleadas de larga dura-
ción, las personas trabajadoras mayores de 50 años, los estudiantes que abandonan prematu-
ramente el sistema educativo, las personas con discapacidad o con dificultades de integra-
ción sociolaboral, las personas trabajadoras de sectores en reestructuración, y las minorías 
étnicas o culturales.

d) Se establecerá la cooperación necesaria con otras prestaciones de orientación profesional 
fuera del sistema de formación profesional.

Art. 97. Estrategia general de orientación profesional

1. Se establecerá por el Gobierno una estrategia general para el desarrollo de la orientación profe-
sional en el marco del sistema de formación profesional buscando la complementariedad con 
otras estructuras, servicios, recursos y ofertas, al objeto de garantizar la cobertura, calidad, efi-
ciencia y equidad de la respuesta orientadora.

2. La estrategia general para el desarrollo de la orientación profesional deberá:
a) Establecer el modelo de orientación a desarrollar y las medidas, instrumentos y los recursos 

necesarios para facilitar el desarrollo de las funciones establecidas para la orientación a lo 
largo de la vida, así como las fórmulas de colaboración interadministrativa y con cualesquie-
ra otros organismos.

b) Diseñar el desarrollo de las actuaciones en materia de orientación profesional en el sistema de 
formación profesional sobre la base de los principios de complementariedad y coordinación.

c) Definir, como parte de la evaluación del sistema de formación profesional, un marco de cali-
dad para la valoración de la orientación profesional con arreglo a, como mínimo, criterios  
de eficacia, utilidad y resultados, previendo acciones de mejora en la formación y el desa-
rrollo profesional de quienes presten el servicio de orientación, así como en el diseño y de-
sarrollo de metodologías innovadoras que repercutan en la calidad e impacto de la orienta-
ción en la formación profesional.

d) Promover la creación y el funcionamiento de un sistema de información actualizado y diná-
mico sobre formación profesional y mercado laboral, así como el uso de plataformas digitales 
que faciliten la orientación profesional.

e) Prever y promover estudios e investigaciones sobre la relación entre la orientación profesional 
y las condiciones para un crecimiento del nivel de bienestar colectivo e individual y de satis-
facción vital.
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f) Promover acciones a nivel estatal, autonómico y local que potencie y optimice el acceso a la 
formación.

3. Las Administraciones públicas impulsarán, en sus respectivos ámbitos de competencia, la reco-
gida sistemática de datos y su puesta a disposición del sistema de formación profesional a fin 
de posibilitar ajustar el mapa de los servicios y elaborar informes sobre el funcionamiento de la 
orientación profesional que redunden en la mejora de su calidad.

Art. 98. Cooperación y coordinación del servicio de orientación profesional

El servicio de orientación del sistema de formación profesional deberá:
1. Posibilitar, según las características del sector de población de referencia, el uso compartido de 

recursos.
2. Garantizar la existencia de puntos permanentes de orientación profesional en el marco de la 

acreditación de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral u otras vías 
no formales o informales, con objeto de mejorar y reconocer las competencias de las personas 
trabajadoras para su desarrollo profesional.

3. Potenciar su papel en las políticas de educación, formación, inclusión social, igualdad y creci-
miento económico, en relación y coordinación con las atribuciones de los órganos administra-
tivos que disponen de esas competencias.

4. Promover la coordinación con los servicios sociales u otros servicios de carácter autonómico o 
local.

Art. 99. Protocolos de actuación y modalidades de prestación del servicio

1. A los efectos del apoyo integral a todas las personas en sus carreras formativas y profesionales 
y en la identificación de nuevas oportunidades en el sistema de formación profesional, la 
orientación profesional:
a) Podrá realizarse de forma presencial, en línea o en combinación con plataformas digitales.
b) Deberá disponer de un protocolo adaptable a los distintos tipos de personas usuarias.

2. El protocolo a que se refiere el apartado anterior deberá incluir:
a) La información actualizada de las ofertas de formación profesional en el sistema de forma-

ción profesional.
b) El acceso a herramientas digitales con los datos de inserción laboral y prospección de la 

evolución de las necesidades de empleo.
c) Los itinerarios y sus salidas académicas, formativas y profesionales.
d) El acompañamiento para el emprendimiento y la innovación.
e) El desarrollo de competencias o habilidades para la gestión de la carrera, por las que perso-

nas y colectivos puedan adquirir los instrumentos necesarios para desenvolverse en un mer-
cado formativo y profesional progresivamente complejo.

Art. 100. Organización

1. Los centros de formación profesional deberán garantizar el servicio de orientación profesional 
con el contenido del protocolo previsto en el artículo anterior, a través del profesorado y per-
sonal formador con este perfil orientador.

2. Las Administraciones públicas deberán asegurar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
la prestación de orientación profesional en cualquier centro de formación profesional.

Art. 101. Profesionales de los servicios de orientación profesional

1. Las Administraciones responsables del servicio de orientación profesional del sistema de for-
mación profesional velarán por la formación continua del profesorado y los profesionales de 
orientación que operen en dichos servicios.

2. Las Administraciones competentes garantizarán el acceso del profesorado de las especialidades 
implicadas y, en general, de los profesionales a que se refiere el apartado anterior, a la forma-
ción permanente vinculada a:
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a) Conocimientos prácticos específicos de las realidades territoriales en sus dimensiones eco-
nómica y laboral.

b) Capacidades para interpretar la información y las previsiones sobre el mercado laboral, así 
como la evolución de las cualificaciones en los distintos sectores.

c) Competencias digitales que les habiliten para utilizar herramientas de evaluación, comuni-
carse a distancia con las personas usuarias, fomentar el aprendizaje colaborativo e indivi-
dual y facilitar información sobre el modo en que las personas usuarias pueden mejorar sus 
propias competencias digitales.

d) Conocimientos sobre el funcionamiento del sistema de formación profesional y la tipología 
de ofertas, así como sobre la formación no vinculada a este sistema.

e) Conocimientos sobre instrumentos de financiación de la formación, soportes al emprendi-
miento y la innovación y otros recursos que pueden beneficiar a las personas usuarias.

f) Conocimientos y sensibilización en materia de igualdad y no discriminación por razón de 
sexo, orientación sexual e identidad de género.

g) Conocimiento y sensibilización sobre capacidades diferentes y necesidades educativas espe-
ciales de las personas.

Fuente: elaboración propia. Nota: la cursiva es nuestra.

La existencia misma de este Título VII dedicado íntegramente 
a la Orientación profesional en el nuevo sistema integrado de FP 
es un destacado avance para el estudiantado de FP y la ciudada-
nía en general, pero desde luego también para la profesión 
orientadora. Esto mismo nos lleva a formular una pregunta fun-
damental con respecto al papel que van a jugar el Ministerio de 
Educación y FP, el Ministerio de Universidades y las propias las 
Universidades en la regulación y provisión de formación inicial 
a estos profesionales de la Orientación: ¿en qué medida afectará 
el Título VII de esta ley a la especialidad del MESOB y a las titula-
ciones de grado que dan acceso a este?

De acuerdo con el texto del Título VII no parece que se pueda 
abrir una nueva especialidad en el máster. Pero, más allá de lo que 
sea regulado finalmente al respecto, parece evidente que la forma-
ción inicial y permanente de los profesionales en materia de Orien-
tación Profesional ha de intensificarse, y la aprobación de esta ley 
y su desarrollo posterior han de ser una oportunidad de avanzar 
en este importante ámbito de la orientación, seleccionando las 
mejores políticas y prácticas identificadas en Europa, y por parte 
de los organismos supranacionales (Comisión Europea y OCDE).

Poner en marcha con éxito cualquier reforma de la educación 
y la formación, no solo supone un presupuesto suficiente y la 
implicación de todos los actores, sino acometer al mismo tiem-
po el fortalecimiento y mejora de la profesión docente (y orien-
tadora). Sobre ello hablaremos a continuación.
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2. Las leyes orgánicas de universidades y su 
desarrollo: de la LRU (1983) al proyecto de la 
Ley Orgánica del Sistema Universitario (2022)

Con respecto a las leyes reguladoras del sistema universitario y 
normas derivadas, posteriores a la promulgación de nuestra 
Constitución (1978), destacaremos en conjunto y sintéticamen-
te sus aportaciones y limitaciones a la reforma de la formación 
inicial de docentes y orientadores. Nos referiremos a las normas 
siguientes:

• Ley Orgánica 11/1983 de Reforma Universitaria, de 25 de 
agosto (LRU).

• Ley Orgánica 6/2001 de Universidades (LOU), por la que se 
modifica la Ley Orgánica 11/1983 de Reforma Universitaria, 
de 25 de agosto.

• Ley Orgánica 4/2007 de Universidades, por la que se modifi-
ca la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (LOMLOU).

• Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre por el que se es-
tablece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad.

• Proyecto de la Ley Orgánica del Sistema Universitario, apro-
bado el día 21 de junio de 2022 por el Consejo de Ministros, 
derogará la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades (LOU) 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de Universidades.

La LRU fue la primera ley democrática que configuró la es-
tructura y gobierno de las universidades españolas tras la 
Constitución española de 1978. Potenció la autonomía de uni-
versidades y departamentos (entre otras, para la elaboración y 
aprobación de planes de estudio), y concedió un importante 
papel a las comunidades autónomas en su coordinación y fi-
nanciación. Esto tendrá una enorme importancia en la confi-
guración de los planes de estudios. Así lo justificaba en su 
Preámbulo:

La Constitución española ha venido a revisar el tradicional régimen 
jurídico administrativo centralista de la Universidad española, al 
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reconocer en el número 10 de su art. 27 la autonomía de las Uni-
versidades. Por otra parte, el título VIII de la Constitución y los co-
rrespondientes Estatutos de Autonomía han efectuado una distri-
bución de competencias universitarias entre los distintos poderes 
públicos. (p. 24034)

Asimismo, creó las figuras del profesor asociado y del profe-
sor visitante:

Art. 33.3. [...] las Universidades podrán contratar, temporalmente, 
en las condiciones que establezcan sus Estatutos y dentro de sus 
previsiones presupuestarias, Profesores Asociados, de entre especia-
listas de reconocida competencia que desarrollen normalmente su 
actividad profesional fuera de la Universidad, y Profesores Visitan-
tes. La contratación de estos Profesores podrá realizarse a tiempo 
completo o parcial. El número total de unos y otros no podrá supe-
rar el 20 por 100 de los Catedráticos y Profesores Titulares en cada 
Universidad, salvo en las Universidades Politécnicas donde dicho 
número no podrá superar el 30 por 100. (p. 24037)

Como se desprende de la lectura de este artículo de la ley, la 
posibilidad de que los profesores asociados fueran contratados 
a tiempo completo, unida a la autonomía total de la universi-
dad – y de los departamentos– para definir su plantilla, abrió la 
puerta a la desvirtuación de la figura de profesor asociado, que 
tanta falta hace – bien aplicada– en la formación docente y orien-
tadora.

Con respecto a la LOU (2001), es preciso recordar que su trá-
mite y aprobación tuvieron una gran oposición social, por lo 
que su vigencia fue corta.  Entre sus novedades más significativas 
figuran la creación del Consejo de Coordinación Interuniversita-
ria, máximo órgano consultivo y de coordinación del sistema 
universitario, y la creación de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación (ANECA), que viene desempeñan-
do un papel esencial en la evaluación y acreditación de títulos 
universitarios de grado y máster basados en la enseñanza por 
competencias desde la entrada en vigor del Espacio Europeo de 
Educación Superior y el Plan Bolonia.

Hasta el momento, los cambios más sustanciales para el tema 
que nos ocupa han sido el desarrollo normativo de la LOMLOU 
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(2007) y, poco antes de su aprobación, el Real decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales para su adaptación al Proce- 
so de Bolonia e iniciación del Espacio Europeo de Educación Su-
perior. El desarrollo de estas normas, como señalamos con ante-
rioridad, tuvo una gran repercusión en la formación de orienta-
dores:

• La sustitución del CAP por el Máster de Formación del Profe-
sorado (incluyendo la especialidad de Orientación educativa) 
de carácter obligatorio para el ejercicio de dicha profesión re-
gulada por el Estado (que viene a reforzar lo ya regulado por 
la LOE en 2006).

• La sustitución de un Catálogo Oficial de Títulos, por un Re-
gistro Oficial de los previamente verificados o acreditados por 
ANECA y aprobados por el Consejo de Universidades, que 
abrió camino a una proliferación de títulos específicos de gra-
do – caso del Grado en Psicopedagogía o en Orientación edu-
cativa– y de máster – en Orientación educativa (habilitante), 
Psicopedagogía, Psicología Escolar, Orientación e Interven-
ción Psicopedagógica, entre otros– en universidades públicas 
y privadas, con desigual calidad. Recordemos que el Catálogo 
de Títulos Universitarios Oficiales fue creado por Real Decre-
to 1497/1987, de 27 de noviembre, y luego modificado por 
el Real Decreto 1267/1994. de 10 de junio sobre directrices 
generales comunes de los planes de estudio de los títulos uni-
versitarios oficiales y con validez en todo el territorio nacio-
nal. El Catálogo sería sustituido por el Registro de Universida-
des, Centros y Títulos (RUCT) en el marco normativo de la 
LOMLOU y se desarrolla mediante Real Decreto 1509/2008, 
de 12 de septiembre.

No obstante, hay que repetir que las normas promulgadas 
por el Ministerio de Educación para establecer el currículo del 
MESOB en el contexto de esta ley de universidades, que adopta-
ban un enfoque de la enseñanza por competencias que, además, 
ponía en el centro el tiempo y naturaleza del aprendizaje de los 
estudiantes, a nuestro juicio no han impulsado suficientemente 
la necesaria profesionalización en el 2.º ciclo de la formación 
inicial (máster). Como hemos señalado en páginas anteriores, 
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en lo que respecta a la especialidad de Orientación educativa 
solo 40 ECTS de los 60 del título son de especialidad que, aun-
que fueran 60, serían insuficientes para profesionalizar, ya que 
las prácticas son insuficientes y a menudo se tratan como lo  
que son, una asignatura más, a menudo incluso descoordinadas 
del TFM pese a formar parte del mismo Módulo, lo que diluye su 
imbricación con la teoría. En definitiva, vistos desde la experien-
cia de su aplicación, se observa que en muchas universidades el 
MESOB mantiene en la práctica el enfoque disciplinar consecuti-
vo, y un insuficiente o no generalizado cambio en las metodolo-
gías de enseñanza de la profesión orientadora. En consecuencia, 
y con la guía de las reformas impulsadas por la LOMLOE (2020), 
procede hacer una profunda reorientación de la formación ini-
cial de los orientadores, que alcance a los grados de acceso y a la 
especialidad en el MESOB.

Situados ya en los años veinte de este siglo, y antes de pasar a 
comentar la futura ley de universidades, es importante conside-
rar el reciente Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre por 
el que se establece la organización de las enseñanzas universita-
rias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. En di-
cho real decreto, el Ministerio de Universidades establece algu-
nas medidas que pueden afectar a la formación inicial de los 
profesionales de la Orientación educativa y profesional:

• Pretende, entre otras cosas, frenar la creación de más grados 
de 3 años, pensados para la incorporación inmediata al mer-
cado laboral, pero que no responden al espíritu de un grado, 
que es el de proporcionar conocimientos generalistas de un 
área para luego especializarse en un máster. Por otra parte, 
dado que la matrícula de los másteres oficiales en España es 
mucho más costosa que la de los grados, los estudiantes han 
sido desde hace siete años muy reticentes a la estructura 3+2. 
Esa fórmula, ahora extinguida, implica que, para alcanzar una 
formación completa, los alumnos deben cursar un máster de 
dos años. El nuevo decreto consolida la fórmula 4+1 (cuatro 
años de grado y uno de máster).

• En su articulado contempla (conservando, modificando o in-
corporando) algunas medidas en las que podría anclarse una 
reforma de las titulaciones que actualmente dan acceso al 
Máster de Orientación Educativa (Pedagogía, Psicología y Psi-
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copedagogía), y cuyos artículos y puntos más interesantes 
para la reforma de la formación inicial resaltamos a continua-
ción (tabla 3).

Tabla 3. Selección de artículos del Real Decreto 822/2021, de 28 de sep-
tiembre por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Art. 11. De las prácticas académicas externas

2. De conformidad con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácti-
cas académicas externas de los estudiantes universitarios, se podrán realizar en su modalidad 
curricular (y, por tanto, forman parte del plan de estudios y del proyecto formativo del título, 
pudiéndose concretar en materias o asignaturas obligatorias u optativas) y en su modalidad 
extracurricular.

3. [...] Dado su carácter formativo, de su realización no se derivarán, en ningún caso, obligaciones 
propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la presta-
ción laboral propia de puestos de trabajo.

Art. 13. Objetivos y organización de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

3. Las enseñanzas oficiales de Grado pueden complementarse con la incorporación de menciones. 
En este sentido, la mención o las menciones que puede o pueden incluir los títulos de Grado 
suponen una intensificación curricular o itinerario específico en torno a un aspecto formativo 
determinado del conjunto de conocimientos, competencias y habilidades que conforman el 
plan de estudios de dicho título, y que complementan el proyecto formativo general del Grado. 
Una mención tendrá como mínimo el equivalente al 20 por ciento de la carga de créditos total 
de un título de Grado. En todo caso, será condición esencial para su desarrollo el que la men-
ción o las menciones hayan sido incluidas en la memoria del plan de estudios.

4. El título universitario oficial obtenido tras la consecución y superación de los créditos que con-
figuran el plan de estudios será el de Graduada o Graduado en el Título con la denominación 
específica que se recoja en el RUCT, por la universidad que realiza la expedición. El título incor-
porará la mención respectiva si la hubiera.

Art. 15. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

1. El procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado será el estableci-
do en el art. 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el art. 42 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en sus normas de desarrollo. Asimismo, se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa bá-
sica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.9

Art. 17. Directrices generales para el diseño de los planes de estudios de las enseñanzas de 
Máster Universitario

1. Los planes de estudios conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario conta-
rán con 60, 90 o 120 créditos ECTS, que se distribuirán en materias y asignaturas obligatorias y 

9. Tal y como ha anunciado en 2022 el Ministerio de Educación y Formación Pro-
fesional, en los Grados de Magisterio se implantarán criterios de admisión específicos 
para mejorar la selección de los candidatos a maestro/a. La regulación de esta medida 
suponemos que será en una norma de dicho Ministerio, que estará en concordancia con 
lo que establezca la futura ley de universidades y su desarrollo en esta materia.
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optativas, el trabajo de fin de Máster, las prácticas académicas externas si las hubiera, y otras 
actividades académicas.

6. En el caso de títulos universitarios oficiales de Máster Universitario de carácter habilitante para 
el ejercicio de una actividad profesional regulada, el Gobierno establecerá la titulación o titula-
ciones de acceso, así como determinados contenidos, competencias o el desarrollo de prácticas 
académicas que deberán incorporarse en los respectivos planes de estudios.

Art. 18. Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario10

5. Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, 
estableciendo requisitos específicos y, en caso de ser necesarios, complementos formativos, 
cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia 
del título. Los créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el 
resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Universitario.

Art. 21. Estructuras curriculares específicas y de innovación docente

1. Las universidades en el ejercicio de su autonomía podrán incorporar estructuras curriculares 
específicas en sus planes de estudios, si se hubieren recogido en la correspondiente memoria 
del plan de estudios del título. La referencia a estas estructuras se reflejará en el Suplemento 
Europeo al Título.

2. Asimismo, las universidades, en el ejercicio de su autonomía de planificación y gestión de la 
docencia y con el objetivo de la mejora permanente de la calidad de la enseñanza y del apren-
dizaje, podrán desarrollar unas estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
diferenciadas que vehiculen a la globalidad de un título universitario oficial – y, por tanto, afec-
ten al conjunto de materias y asignaturas que configuran el plan de estudios–. Estas podrán re-
flejarse en el Suplemento Europeo al Título, y deberán haber sido reflejadas en la memoria del 
plan de estudios del título.

3. Estas propuestas de innovación docente globales podrán ser reconocidas al estudiantado por la 
universidad mediante la emisión de un certificado u otro documento acreditativo específico, 
con el objeto de valorizarlas. Dichas propuestas podrán ser la docencia a través del aula inverti-
da, el aprendizaje basado en el trabajo por proyectos o casos prácticos, el desarrollo del trabajo 
colaborativo y cooperativo, el aprendizaje basado en la capacidad de resolución de problemas, 
competencias multilingües, la docencia articulada en el uso intensivo de las tecnologías digitales 
de la información y la comunicación, y otras iniciativas que impulse la universidad o el centro.

Art. 22. Mención Dual en las enseñanzas universitarias oficiales

1. Los títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster podrán incluir la Mención Dual, que 
comporta un proyecto formativo común que se desarrolla complementariamente en el centro 
universitario y en una entidad colaboradora, que podrá ser una empresa, una organización so-
cial o sindical, una institución o una administración, bajo la supervisión y el liderazgo formati-
vo del centro universitario, y cuyo objetivo es la adecuada capacitación del estudiantado para 
mejorar su formación integral y mejorar su empleabilidad.

2. Para la obtención de la Mención Dual en una titulación oficial será necesario que concurran las 
siguientes circunstancias:
a) El porcentaje de créditos, contemplados en el plan de estudios, que se desarrollen en la enti-

dad colaboradora (empresa, organización, institución o administración), será de:
1.º Entre el 20 y el 40 por ciento de los créditos, en títulos de Grado.
2.º Entre el 25 y el 50 por ciento de los créditos en títulos de Máster Universitario.

10. Es importante considerar las diferencias en el acceso y admisión señaladas en 
el articulado: en el artículo 17.6 referido al diseño del Plan de estudios las establecerá el 
Gobierno, y en el 18.5 referido al acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster 
universitario las establecerán las universidades.
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Dentro de tales porcentajes deberá incluirse el trabajo fin de grado o de máster.
b) La actividad formativa desarrollada de forma dual en la universidad y la entidad colaboradora 

se alternará con una actividad laboral retribuida, a través de un contrato para la formación 
dual universitaria, en los términos establecidos en el art. 11.3 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, y en su normativa de desarrollo, así como en el resto de la normativa laboral que le 
resulte de aplicación.

c) Dentro de la actividad formativa dual se definirán las competencias y conocimientos básicos 
que se pretenden alcanzar, de forma coordinada y complementaria con las competencias que 
se trabajen en el tiempo académico que el o la estudiante realiza en el centro universitario, 
siempre teniendo presente la unicidad del plan de estudios y del proyecto formativo que es 
el Grado o el Máster de que se trate. Además, se deberá asegurar en todo momento la posi-
bilidad de compaginar la actividad formativa en el centro universitario y en la entidad cola-
boradora (empresa, organización, institución y administración).

3. La universidad y la entidad colaboradora en la que el o la estudiante desarrolle parte de su for-
mación mediante un contrato laboral, tendrán que haber suscrito previamente un Convenio 
Marco de Colaboración Educativa, que recoge el convenio específico a firmar entre las partes 
de acuerdo con lo establecido por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. En este convenio se concretará el proyecto formativo, y se indicarán las obliga-
ciones de las partes que lo suscriben, los mecanismos de tutoría y supervisión, los sistemas de 
evaluación, y el resto de las condiciones que se consideren necesarias para la correcta realiza-
ción del proyecto formativo común. En este sentido, el o la estudiante tendrá un/a tutor/a 
designado/a por la universidad y un tutor/a designado/a por la entidad, empresa, organización, 
institución o administración, que deberán supervisar conjuntamente el desarrollo del proyecto 
formativo, bajo el liderazgo del tutor o de la tutora universitario. Las universidades garantiza-
rán la adecuación de las condiciones de realización de las actividades enmarcadas en el contra-
to y que vehiculan el desarrollo formativo en la entidad conveniada.

4. Las universidades podrán elaborar o adaptar los planes de estudios conducentes a la obtención 
del título universitario oficial de Graduada o Graduado y de Máster a lo dispuesto en este 
artículo, mediante los procedimientos de verificación o modificación regulados en los arts. 26, 
32 y 33, respectivamente. Asimismo, el correspondiente informe del órgano de evaluación ex-
terna competente constatará que se puede otorgar la Mención Dual a aquellos títulos en los que 
concurran las circunstancias establecidas en los apartados 1 y 2. En ningún caso, esta modifica-
ción de los planes de estudios podrá suponer un incremento del número de plazas inicialmente 
verificadas por la Administración competente, para lo cual se precisaría la pertinente modifica-
ción sustancial de la memoria del título ante el Consejo de Universidades y la ulterior determi-
nación de la oferta de enseñanzas y de las plazas por la Conferencia General de Política Uni-
versitaria.

5. El o la estudiante que haya elegido cursar la Mención Dual dentro de una enseñanza de Grado o 
de Máster Universitario, podrá si lo considera oportuno abandonarla y volver al itinerario gene-
ral siempre que no haya superado la mitad de los créditos definidos para la obtención de la 
Mención Dual en el respectivo plan de estudios.

Art. 24. Programas académicos de simultaneidad de dobles titulaciones con itinerario 
específico

1. Las universidades, en el ámbito de su autonomía, podrán organizar y ofertar programas acadé-
micos de simultaneidad de dobles titulaciones de Grado o de Máster Universitario con un itinera-
rio específico, que dará lugar a la obtención, si son superadas todas las asignaturas que lo confi-
guran, de cada uno de los títulos universitarios oficiales que lo conforman. En todo caso, no po-
drán implementarse programas académicos de simultaneidad de tres o más titulaciones. Dichos 
programas deben basarse en la construcción de un proyecto formativo común de dos titulacio-
nes diferenciadas que tenga coherencia académica y refuerce la formación integral del estu-
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diantado. Este programa de simultaneidad tiene como finalidad, por tanto, la suma de sinergias 
formativas de títulos que se complementan desde el punto de vista educativo y profesional.

3. Estos programas de doble titulación se articularán mediante el establecimiento de un itinerario 
formativo específico a partir de las asignaturas que se consideren esenciales de los respectivos 
planes de estudios de cada uno de los títulos implicados [...]

Disposición adicional duodécima. Verificación del cumplimiento de las condiciones para los títu-
los que habilitan para el acceso y ejercicio de una profesión regulada. El Ministerio de Universida-
des precisará los contenidos específicos a los que habrán de ajustarse las solicitudes para la ob-
tención de la verificación de los planes de estudios en los casos a que se refieren los arts. 14.8 y 
17.6 de este real decreto, previo informe del Consejo de Universidades y oídos, en su caso, los co-
legios y asociaciones profesionales concernidos.

Disposición transitoria octava. Enseñanzas universitarias oficiales que cuenten con un reconoci-
miento Dual.
1. Los títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster que, a la entrada en vigor de este real 

decreto, cuenten con un reconocimiento Dual otorgado por una agencia de aseguramiento de 
la calidad competente deberán solicitar una modificación de su plan de estudios para adaptar-
se a los requisitos establecidos el art. 22 de este real decreto. Estas modificaciones se tramita-
rán con arreglo a los procedimientos regulados en los arts. 32 y 33 de este real decreto.

Fuente: elaboración propia. Nota: la cursiva es nuestra, a efectos de subrayar partes importantes del 
articulado.

Llegamos, finalmente, al análisis del Proyecto de la Ley Orgá-
nica del Sistema Universitario, aprobado por el Consejo de Mi-
nistros el 21 de junio de 2022 y publicado en el Boletín Oficial de 
las Cortes Generales el 1 de julio de 2022.

Aún sin aprobar cuando se redacta este capítulo, dicha ley de-
rogará la actual Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de Uni-
versidades, basándose en un argumentario que el propio Minis-
terio de Universidades ha explicitado:

Desde la aprobación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, las universidades se han consolidado 
en nuestra sociedad al tiempo que se han seguido produciendo 
cambios que obligan a adaptar y actualizar el régimen jurídico 
del sistema universitario. La crisis económica desencadenada en 
el año 2008 tuvo un impacto económico y presupuestario en el 
sistema universitario, que todavía persiste, pudiendo sistemati-
zarse sus efectos en tres áreas:

• Envejecimiento de las plantillas: el 53,5 % del profesorado 
permanente actual habrá alcanzado la edad de jubilación 
para el curso 2030-2031.
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• Precariedad laboral de parte de la plantilla del profesorado: la 
constricción de la tasa de reposición ha llevado al incremento 
de la precariedad mediante el recurso a la figura del profesor 
asociado, con dedicación parcial y de carácter temporal.

• Reducción de la inversión en educación universitaria: en el 
periodo 2009-2018 la inversión ha descendido en un 10 %, 
cifra que alcanzó hasta un 20 % en su vertiente de financia-
ción pública, aumentando la financiación privada a través del 
incremento de las tasas universitarias.

Durante estos últimos veinte años también se ha constatado 
una infrarrepresentación de las mujeres a todos los niveles 
(p. ej.: solo el 23 % de rectorías y el 35 % de las personas titulares 
del decanato son mujeres), a diferencia del aumento de su repre-
sentación en el estudiantado (55 % de las personas matriculadas 
son mujeres).

Finalmente, las universidades españolas adolecen de una es-
casa internacionalización (el estudiantado extranjero es inferior 
a países del entorno y apenas el 2,2 % del total del personal do-
cente e investigador tiene la nacionalidad de otro país). Los dife-
rentes procedimientos administrativos dificultan la atracción de 
talento extranjero, especialmente de ciudadanos no comunita-
rios.

Para hacer frente a esta situación, la presente ley orgánica per-
sigue los siguientes objetivos:

• Impulsar una Universidad de calidad, accesible, equitativa e 
internacionalizada.

• Promover una Universidad productora de conocimiento al 
servicio de la sociedad y que contribuya al desarrollo econó-
mico sostenible.

• Garantizar que los recursos humanos y financieros del siste-
ma universitario son adecuados y suficientes para el cumpli-
miento de las funciones que tiene encomendadas la univer-
sidad.

• Asegurar una Universidad autónoma, democrática y partici-
pativa que constituya un espacio de libertad, de debate cultu-
ral y de desarrollo personal, y que al mismo tiempo sea eficaz 
y eficiente en la toma de decisiones y en la gestión.
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Partiendo de la derogación de la actual Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, el objeto de la presente 
ley orgánica se resume en:

• La regulación del sistema universitario, incluyendo el régi-
men jurídico de universidades públicas y privadas, así como 
los órganos y mecanismos de coordinación que garanticen su 
calidad.

• La organización de enseñanzas y reconocimiento de títulos 
universitarios.

• Las normas de gobernanza de las universidades públicas, in-
cluyendo su estructura.

• La financiación y régimen económico-financiero de las uni-
versidades públicas.

• El régimen del personal docente e investigador, así como el 
del personal técnico, de gestión y de administración y servi-
cios y el del estudiantado.

• La promoción de la conexión de las universidades con su en-
torno social y cultural.

• El fomento de la internacionalización del sistema universitario.
• El régimen jurídico específico de las universidades privadas.

La Ley Orgánica proyectada consta de 107 artículos, divididos 
en un Título preliminar al que le siguen quince títulos, diez dis-
posiciones adicionales, siete disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria y ocho disposiciones finales (Portal del Mi-
nisterio de Universidades, junio 2022, www.universidades.gob.
es/portal/site/universidades).

El proyecto publicado, cuyo diseño y compleja negociación 
arrancó en 2019, contempla medidas que afectarán – esperamos 
que positivamente– a la formación inicial de los orientadores, 
entre otros profesionales de la educación. Destacaremos, a conti-
nuación, aquellos elementos del proyecto que en mayor medida 
ofrecen oportunidades de mejora de la formación inicial de 
orientadores y orientadoras.

Los cambios profundos acaecidos en las dos últimas décadas 
han conllevado y seguirá conllevando adaptaciones estructura-
les e institucionales en la oferta académica, la organización de 
las enseñanzas, el reconocimiento de las titulaciones, el asegura-
miento de la calidad conforme a criterios compartidos o en el 
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refuerzo de la cooperación interuniversitaria internacional. La 
Estrategia Europea más reciente al respecto, marca objetivos y 
ritmos muy concretos en esa línea, que pueden remover inercias 
y prácticas desactualizadas. En este contexto, reconoce el Proyec-
to de Ley, se deben abordar reformas esenciales relacionadas 
con los desajustes entre el sistema universitario y las necesida-
des de la sociedad. Para hacer frente a dichos retos estructurales, 
aborda una reforma integral del marco jurídico del sistema uni-
versitario.

Asimismo, en las últimas décadas se ha producido un incre-
mento muy considerable del número de universidades españo-
las, particularmente universidades privadas, muchas de las cua-
les ofrecen el Grado de Magisterio y algunas de las especialida-
des más demandadas del máster habilitante (MESOB). Si bien 
ello ha permitido una ampliación de la oferta de plazas (a nues-
tro juicio innecesaria en el caso que nos ocupa por no casar con 
la oferta real de empleos disponibles a medio y largo plazo), la 
nueva ley se propone mejorar los requisitos para la creación y 
funcionamiento de dichas universidades que han de poder ase-
gurar los criterios de calidad exigibles en instituciones de este 
tipo. Especialmente importante será aplicar dichos criterios de 
control y aseguramiento de la calidad a las universidades de for-
mación en la modalidad virtual, con gran capacidad de multipli-
car su oferta.

En la misma línea, consideramos importante que se produz-
ca un mayor alineamiento entre la oferta de plazas universita-
rias y la demanda de profesionales en las profesiones reguladas 
(como docentes y orientadores, entre otros), evitando la ingente 
cantidad de egresados que, tras años de esfuerzo e inversión, no 
encontrarán el empleo deseado. Esto implica que las Adminis-
traciones públicas informen periódicamente con transparencia 
de las plazas disponibles en el sistema educativo a corto, medio 
y largo plazo, lo que a su vez podría tener un importante efecto 
regulador de la demanda de los estudiantes y, por tanto, de la 
oferta de las universidades en determinadas titulaciones. Se tra-
ta de aplicar el principio de sostenibilidad al proyecto de vida 
de los estudiantes y al propio sistema universitario. En este sen-
tido, entendemos que puede aplicarse el art. 31.5 del Proyecto 
de Ley:
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El Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia General de Política 
Universitaria, podrá establecer límites máximos de admisión de es-
tudiantes en los estudios de que se trate para cumplir las exigencias 
derivadas de la Unión Europea o del Derecho Internacional, o bien 
por motivos de interés general igualmente acordados en dicha Con-
ferencia. Dichos límites afectarán al conjunto de las universidades 
públicas y privadas. (p. 20)

Asimismo, el derecho «a las tutorías y al asesoramiento, a la 
orientación psicopedagógica y al cuidado de la salud mental y 
emocional, en los términos dispuestos por la normativa univer-
sitaria» (p. 21) que el Proyecto de Ley (art. 33.e.) reconoce a los 
estudiantes, debe contribuir también a que ajusten sus expectati-
vas a la empleabilidad de cada titulación universitaria.

Por otra parte, el Proyecto de Ley, en la Exposición de motivos,

[...] desarrolla un modelo académico que asegura una formación in-
tegral avanzada y amplia y el desarrollo de habilidades personales y 
profesionales, tanto docentes como investigadoras, para desarrollar 
el pensamiento crítico y para acceder a empleos de calidad [...]. Se 
trata, además, de convertir ese conocimiento en socialmente útil, 
generando vínculos con los actores sociales más próximos a la te-
mática de cada investigador, de cada grupo y centro de investiga-
ción, partiendo de la especialidad de cada uno, pero buscando en la 
interdisciplinariedad y la multidisciplinariedad las vías con las que 
responder a la complejidad creciente de los retos a los que nos en-
frentamos como humanidad. (p. 4)

En este sentido, cuando proceda, consideramos que la cola-
boración entre las Facultades de Educación y otras facultades 
permitirá diseñar planes de estudios interdisciplinares ajustados 
a las necesidades de formación de los estudiantes que serán pro-
fesionales del sistema educativo (maestros, profesores, orienta-
dores, educadores sociales...). Además, el proyecto, en el art. 33.b, 
efectivamente reconoce el derecho de los estudiantes:

[...] A una formación académica de calidad, que fomente la adquisi-
ción de los conocimientos y las competencias académicas y profe-
sionales programadas en cada ciclo de enseñanzas, para los estudios 
de que se trate. (p. 21)
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Asimismo, reviste especial importancia para la formación de 
los profesores universitarios y, desde luego, para los futuros pro-
fesionales del sistema educativo previo a la universidad, lo esta-
blecido en el art. 6.7 del Proyecto de Ley:

La docencia y la formación universitarias forman parte del conjunto 
del sistema educativo. Las Administraciones Públicas, de acuerdo 
con sus competencias, garantizarán la interrelación entre todas las 
etapas que conforman dicho sistema especialmente desde la pers-
pectiva de la formación a lo largo de la vida. (p. 11)

Por su parte, los arts. 9.2 y 9.3 establecen que:

Los estudios de Grado tienen como finalidad la obtención por parte 
del estudiantado de una formación básica y generalista en una dis-
ciplina determinada [...]. Los estudios de Máster Universitario tie-
nen como objetivo la formación avanzada, de carácter especializa-
do temáticamente, o de carácter multidisciplinar o interdisciplinar, 
dirigida a la especialización académica o profesional, o bien enca-
minada a la iniciación en tareas de investigación. (p. 12)

En este sentido, nos parece esencial que las Agencias de eva-
luación y las propias universidades garanticen que los estudios 
de máster – especialmente los habilitantes para el ejercicio de 
una profesión, como es el caso de maestros, profesores y orienta-
dores– se adecúen a los rasgos de esta formación contempladas 
en la ley (avanzada, especializada, inter o multidisciplinar) diri-
gida a la especialización profesional, evitando la inclusión de 
formación generalista propia del grado.

Por otra parte, el Proyecto de Ley, en el art. 9.8, también per-
mite la innovación curricular, tan necesaria en algunos planes de 
estudio vigentes:

En relación con las estructuras curriculares en las enseñanzas uni-
versitarias oficiales, las universidades, en el ejercicio de su autono-
mía, podrán desarrollar estrategias de innovación docente específi-
cas. (p. 12)

Por último, nos parece adecuado destacar la nueva regulación 
de la contratación de profesoras y profesores asociados (art. 79), 
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que permitirá incorporar en mayor medida y de mejor manera a 
docentes, orientadores y educadores sociales a la docencia uni-
versitaria, facilitando una mayor inspiración de los estudios en 
la práctica profesional. Dicha contratación se ajustará a las si-
guientes reglas:

a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a espe-
cialistas y profesionales de reconocida competencia que acredi-
ten ejercer su actividad principal fuera del ámbito académico 
universitario cuando existan necesidades docentes específicas 
relacionadas con su ámbito profesional.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes a través 
de las que aporten sus conocimientos y experiencia profesiona-
les a la universidad, en aquellas materias en las que esta expe-
riencia resulte relevante. Dichas tareas docentes no podrán in-
cluir el desempeño de funciones estructurales de gestión y coor-
dinación. El profesorado asociado podrá desarrollar tareas 
docentes hasta un máximo de 120 horas lectivas por curso aca-
démico.

c) El contrato será de carácter indefinido y conllevará una dedica-
ción a tiempo parcial, sin que su convocatoria esté sujeta a la 
tasa de reposición de efectivos. La contratación de este profeso-
rado no formará parte de la Oferta de Empleo Público ni de los 
instrumentos similares de gestión de las necesidades de personal 
a que se refiere el art. 70 del texto refundido de la Ley del Estatu-
to Básico del Empleado Público.

d) Será causa objetiva de extinción del contrato la pérdida sobreveni-
da de cualquiera de los requisitos establecidos en el apartado a). 
En el supuesto de cese de la actividad principal, la finalización 
del contrato se producirá una vez concluya el curso académico 
en el que el que se desarrolla la actividad docente.

e) La dedicación establecida en el apartado b) no será de aplicación 
respecto del profesorado asociado cuya plaza y nombramiento 
traigan causa del art. ciento cinco.2 de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad. Las peculiaridades de duración de sus 
contratos se regularán por las autoridades competentes. (p. 40)

En este sentido, el proyecto se propone poner coto a los «fal-
sos profesores asociados» (que no tienen una actividad profesio-
nal) exigiendo que deban acreditar tenerla y poniendo un límite 
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a su práctica docente universitaria en el caso de que la pierdan. 
Se trata de evitar que haya contratos de profesor asociado como 
forma principal de vida, algo para lo que no está pensada esta 
figura.

Pero, como se firma en la Exposición de Motivos de esta norma:

[...] la creciente gobernanza multinivel del sistema exige intensos 
esfuerzos de coordinación y cooperación entre los actores. (p. 2)

No puede olvidarse el papel central de las comunidades autó-
nomas y de las propias universidades en la regulación de la for-
mación inicial de docentes y orientadores, máxime en el contex-
to de una ley que ampliará aún más el amplio margen de auto-
nomía de las universidades.

Como ha podido apreciarse en este recorrido por las normas 
que desde los años setenta vienen regulando la formación inicial 
y habilitación de docentes y profesionales de la orientación, hay 
periodos en que las reformas han sido más profundas que en 
otros, pero, visto con perspectiva, se han producido avances sig-
nificativos. Sin embargo, ninguna norma ha entrado decidida-
mente a regular el necesario periodo de inserción profesional de 
los docentes y orientadores noveles tras culminar la formación 
inicial, vinculándolo estrechamente con esta. Tampoco el desa-
rrollo de una carrera profesional multinivel. 

La nueva ley de educación (LOMLOE) ha asumido el com-
promiso de adoptar medidas para el desarrollo de la profesión, 
pero conviene no olvidar que sin una gran voluntad y esfuerzo 
de alineamiento entre los actores implicados (administraciones 
públicas, universidades, partidos políticos, sindicatos, asociacio-
nes profesionales...), la formación y desarrollo profesional de 
docentes y orientadores corre el riesgo de no avanzar lo suficien-
te en todas las mejoras que demandan ambas profesiones regu-
ladas, con funciones esenciales y desafíos muy importantes en la 
educación y formación de las nuevas generaciones.
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3. Normativa
3.1. Leyes (Educación)

• Ley de Instrucción Pública de 10 de septiembre de 1857. Mi-
nisterio de Fomento. Gaceta de Madrid, núm. 1710. BOE-A-
1857-9551.11

• Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan-
ciamiento de la Reforma Educativa. Jefatura del Estado. 
BOE-A-1970-852.

• Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación. Jefatura del Estado. BOE-A-1985-12978.

• Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo. Jefatura del Estado. BOE-A-1990- 
24172.

• Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participa-
ción, la Evaluación y el Gobierno de los centros docentes. Je-
fatura del Estado. BOE-A-1995-25202.

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Jefatura 
del Estado. BOE-A-2006-7899.

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modi-
fica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Je-
fatura del Estado. BOE-A-2020-17264.

• Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e inte-
gración de la Formación Profesional. Jefatura del Estado. 
BOE-A-2022-5139.

• Real Decreto Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 
Jefatura del Estado. BOE-A-2021-11233.

3.2. Leyes (Universidades)

• Ley Orgánica 11/1983 de Reforma Universitaria, de 25 de 
agosto. Ministerio de Educación y Ciencia. BOE-A-1983-23432.

• Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 11/1983 de Reforma 
Universitaria, de 25 de agosto. BOE-A-2001-24515.

• Ley Orgánica 4/2007 de Universidades, por la que se modifi-

11. Conocida como ley Moyano.
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ca la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades. BOE-A-2007-7786.

• Proyecto de la Ley Orgánica del Sistema Universitario, de 21 
de junio de 2022 que derogará la Ley Orgánica 6/2001 de 
Universidades, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Or-
gánica 4/2007 de Universidades, así como el Real Decreto Ley 
14/2012, de 20 de abril. Ha sido aprobado por el Consejo de 
Ministros el 21 de junio de 2022 y publicado en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes Generales el 1 de julio de 2022.

3.3. Reales Decretos

• Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos. Ministerio de Educación y Ciencia. BOE-A-1985- 
26788.

• Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se 
establecen directrices generales comunes de los planes de es-
tudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional. Ministerio de Educación y 
Ciencia. BOE-A-1987-27707.

• Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre, por el que se 
establecen las especialidades del Cuerpo de Profesores de En-
señanza Secundaria, se adscriben a ellas los Profesores corres-
pondientes de dicho Cuerpo, y se determinan las áreas y ma-
terias que deberá impartir el profesorado respectivo. Ministe-
rio de Educación y Ciencia. BOE-A-1991-29053.

• Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, por el que se modi-
fica el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el 
que se establecen las directrices generales comunes de los pla-
nes de estudios de los títulos universitarios de carácter oficial 
y diversos Reales Decretos que aprueban las directrices gene-
rales propias de los mismos. Ministerio de Educación y Cien-
cia. BOE-A-1994-13272.

• Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil 
y de los Colegios de Educación Primaria. Ministerio de Edu-
cación y Ciencia. BOE-A-1996-3689.

• Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Se-
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cundaria. Ministerio de Educación y Ciencia. BOE-A-1996- 
3834.

• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se esta-
blece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
Ministerio de Educación y Ciencia. BOE-A-2007-18770.

• Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición 
transitoria decimoséptima de la citada ley. Ministerio de Edu-
cación y Ciencia. BOE-A-2007-4372.

• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se esta-
blece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
Ministerio de Educación y Ciencia. BOE-A-2007-18770.

• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se 
regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos. Minis-
terio de Ciencia e Innovación. BOE-A-2008-15464.

• Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se 
definen las condiciones de formación para el ejercicio de la 
docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachille-
rato, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen 
especial y se establecen las especialidades de los cuerpos do-
centes de enseñanza secundaria. Ministerio de Educación, Po-
lítica Social y Deporte. BOE-A-2008-19174.

• Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, por el que se regulan 
las condiciones de formación inicial del profesorado de los 
centros privados para ejercer la docencia en las enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato. Ministe-
rio de Educación. BOE-A-2010-11426.

• Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se 
establecen las especialidades docentes del Cuerpo de Maes-
tros que desempeñen sus funciones en las etapas de Educa-
ción Infantil y de Educación Primaria reguladas en la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Ministerio de 
Educación. BOE-A-2011-17630.

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público (EBEP). Ministerio de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas. BOE-A-2015-11719.
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• Real Decreto 84/2018, de 23 de febrero, por el que se modifi-
ca el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se re-
gula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la dis-
posición transitoria decimoséptima de la citada ley. Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte. BOE-A-2018-2614.

• Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Ministerio 
de Educación y Formación Profesional. BOE-A-2021-15781.

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo por el que se estable-
ce la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 
Secundaria Obligatoria. Ministerio de Educación y Formación 
Profesional. BOE-A-2022-4975.

3.4. Decretos

• Decreto 1381/1972, de 25 de mayo, sobre integración de las Es-
cuelas Normales en la Universidad como Escuelas Universitarias 
de Profesorado de Educación General Básica. BOE-A-1972-829.

3.5. Órdenes

• Orden de 9 de diciembre de 1992 por la que se regulan la es-
tructura y funciones de los Equipos de Orientación Educativa 
y Psicopedagógica. Ministerio de Educación y Ciencia. 
BOE-A-1992-27998.

• Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, por la que se es-
tablecen los requisitos para la verificación de los títulos uni-
versitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profe-
sión de Maestro en Educación Primaria. Ministerio de Educa-
ción y Ciencia. BOE-A-2007-22449.

• Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se es-
tablecen los requisitos para la verificación de los títulos uni-
versitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las pro-
fesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idio-
mas. Ministerio de Educación y Ciencia BOE-A-2007-22450.
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